
.r! 039

Proyecto: CREAC¡ON DEL EST.{DIO MUNICIPAL Elti l,A LOCAI-Il).{D DE
S¡\N IIIARCOS DEL DISTRI'I'O DE CO('H^DIAL - PROVINCIA DE
RODRICUEZ DE, ÑIENDOZA - DEPARTAI\IT:N'I'O DE A]\IAZONAS

CUI N": 2479833

Medianre el presente. quien suscribe. en calidad de Alcalde dcl Distrito dc Cochemal.
dcja constancia dc quc la Municipalidatl Distriral dc (lochanral otorga su consentinricnto
para la cjccuciirn dcl proyccto dc invcrsión pública dcnonrinado Saldo dc Obra F-tapa I
.CREACION DEL EST^DIO MUNICIPAL EN LA I-OCALIDAD DE, SAN
MARCOS Df,L DISTRITO DE COCHAMAI,. PROVINCIA DE RODRiGUEZ
DE IIENDOZA - DEPARTAMEN'I'O DE .{:}IAZON.{S'(CUl N." 2479833), en el
terreno ubicado cn la localidad de San Marcos, cuyas coordenadas UTM son: Este
215038.970 y Norte 9290ó 12.365 (Datum WGS 1984, Zona l8S). El predio propuesto sc

encuentra librc de intert'erencias legales y fisicas, es de uso rnunicipal, y reúne

condiciones técnicas y de accesibilidad que lo hacen apto para el desarollo del proyccto-
sin fonnar pallc dc litigios ni cstar ubicado cn zonas de ricsgo. prrr lo cual sc considcra
factiblc su utilización piua los fiucs csrablccidos.

Se adjunta Plano de Ubicacidn
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AUTORIZAOÓI.I DE USO TEMPORAL DE TERRENO PARA DEPÓS|TO DE MATERIAL

EXCE0ENTE (Df¡lE)

Mediante et presente, yo L,l.sr.ll.,,. g.q..§ryvriltnry..$e441.P.q.¿. .... . . ..
identifcado con DNI N'.,1.0.5.Y.,78¿().., posesionario del teneno ubicado en el sector

denominado ..5 ¿t.x. ¿:¿.*t./{.L§.s ....,.. distrito de ..cc.C¿.{AíÁ t. . ... provincia de

Rppnd.o.,..s.¿..u É..raf'riLp.a.zA departamento de Amazonas, AUTORIZO EL USO

TEI/PORAL DEL TERRENO para ser utilizado como Depósito de Material Excedente (DME),

duranre la ejecuoón del proyecto 'cREAcÉN DEL ESTADIO MUNICIPAL EN LA LOCALIoAD

DE SAN MARCO§ DEL DISTRITO DE COCHAMAL - PROVINCIA DE RODRIGUEZ DE

MENDOZA - DEPARTAMET{TO DE AMAZONAS' SALDO DE OBRA CUI N'2479833, el cual

se enqJentra ubicado en las siguientes coordenadas:

COOROET,IADAS UTM WGS 81

ZONA 18M

VÉRTICE ESTE NORTE

A 215144.319 9290618.243

B 215141.492 9290655 S59

215191 .070 9290648.844

D 215194.279 9290607.435

Al término del proyeclo, el área usada como DME será deb¡damenle compaclada, nivelada y

delada en oondiciones óptimas, a lin de evitar inconvenientes. para cuya recepción será necesaria

la suscripción de un Acta de Enkega de Teneno, con la conformidad de ambas partes:
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llustración 1. lmagen satehlal del árca destinada pan DME
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"Año de lo recuperoción y lo consolidoc¡ón de lo economio peruono"

QUIEN SUSCRIBE 
,,JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO -JASS,, PTOViNCiA

de Rodríguez de Mendoza, Departamento de Amazonas, Distr¡to de Cochamal, localidad de San

Marcos; OTORGA EL PRESENTE:

CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE sUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

siendo las s.:..C..C..?.n horas, del día..9.S de .LU..dí.C...... del año 2025, en la Provinc¡a de

Rodríguez de Mendoza, Departamento de Amalonas, D¡strito de Cochamal, localldad de San

Marcos. El que suscribe y hace conocimiento el 5r.§.9.R.G.¿....á..V.t.§............
.9.rJ...t .§.rJ.¡:....9.§.R-.(. A sobre el certifrcado de factibilidad de agua potable y

alcantar¡llado. En calidad de pfes¡dente de la "JUNTA ADMINISTRADoRA DE SERVICIOS DE

SANEAMIENTO - JASS", responsable del funcionamiénto del sistema de agua potable y

alcantarillado, así mismo hace de conocimiento sobre la disponibilidad del servicio para fines de

conexiones domiciliarias, entre otras conexiones de bien común.

CATEGORíA: CAMPO DEPORTIVO - ESTADIO MUNICIPAT

SERVICIO DE AGUA POTABLE

Podrá ser atendido a partir de la tubería de %" PYC EXISTENTE. Teniendo una presión

minima de 05 mca, aproximadamente y el sum¡nistro es variable (de hasta 24 horas al

día).

SERVICIO DE ALCANTARIITADO:

.. Podrá ser atend¡do a partir de la tubería de 150 mm o 6" PVC EXISTENTE.

Así mismo se hace de conocimiento que en dicha loc¿lidad no existe empresas para el sum¡nistro

de agua potable, estando bajo la responsabilidad de Ia JASS, se otorga el certificado de

factibilidad para el desarrollo del Proyecto: "CREAC|ÓN DEL ESTADTO MUN|CIPAL EN LA

LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE COCHAMAI. PROVINCIA DE RODRfGUEZ DE

MENDOZA. DEPARTAMENTO DE AMAZONAS".


